REFERENCIA: Petición de Asilo Político por la violación de los Derechos Humanos.
DEMANDANTE: Rafael Juan Sánchez Armas.

DEMANDADO: Consulado General de España en Cartagena de Indias y subsidiariamente el gobierno del Reino de España.
A LA VICEMINISTRA DE ASUNTOS MULTILATERALES

Rafael Juan Sánchez Armas, nacido en Las Palmas de Gran Canaria, Islas Canarias (colonia española desde hace 500 años), el 17 de diciembre de 1948, con DNI (cédula española) número (…), COMPAREZCO ante su Señoría y MANIFIESTO:

PRIMERO.- Que el pasado 12 de mayo del 2009, y a través del Defensor del Pueblo Regional de Bolívar, presenté demanda de asilo político por la violación de los Derechos Humanos perpetrada por el Consulado General de España en Cartagena de Indias (posteriormente corroborado por el gobierno del Reino de España mediante su “silencio administrativo” vergonzoso). ADJUNTO COPIA DEL ESCRITO REMITIDO POR EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE BOLÍVAR.
SEGUNDO.-  Que a raíz de la TUTELA presentada por mí ante el Tribunal Administrativo de Bolívar (cuyo fallo, notificado hoy, 17 de junio del 2009, he impugnado ante el Consejo de Estado) supe del oficio remitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores colombiano a la Defensoría del Pueblo de Bolívar con el contenido formal de la petición de asilo. ADJUNTO COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO.

TERCERO.- Que ateniéndome a las instrucciones remitidas por la Viceministra doña Adriana Mejía Hernández a la Defensoría del Pueblo de Bolívar, apartado por apartado, manifiesto:
a) Nombre y apellidos: Rafael Juan Sánchez Armas.

b) Fotocopia del DNI (cédula española por extravío del pasaporte) número (…)
c) Fecha  y forma de ingreso en el país: 2 de marzo del 2009, en vuelo directo desde Barcelona (España) a Bogotá y posteriormente Medellín a través de Avianca.

d) Dirección y número de teléfono: (…)

e) Relato pormenorizado de los hechos: El 1 de mayo del 2009, en la Terminal de Transporte de Cartagena de Indias, perdí el pasaporte y dinero. Me percaté en Barranquilla, cuando llegué dos horas más tarde a bordo de un autobús de Berlinas. Tras llamar infructuosamente por teléfono a la oficina de la empresa transportadora, donde me dijeron que no habían encontrado mis pertenencias, interpuse la correspondiente denuncia (número 049) en la Estación de Policía de la Terminal de Transporte de Barranquilla. El 6 de mayo me presenté en el Consulado General de España en Cartagena de Indias para solicitar un pasaporte nuevo. El funcionario en cuestión me dijo que debería viajar a España por no ser residente en Colombia para solicitarlo allá. Le argumenté que no disponía de dinero para el billete de avión. Me replicó que debería en ese caso esperar la autorización del gobierno del Reino de España (para ver si me prestaba o no el dinero). El trámite me dijo que se podría demorar hasta una semana. “¿Dónde duermo y como mientras tanto?”, le pregunté. Me vino a decir que eso era mi problema. Al día siguiente, y tras 48 horas sin probar alimento sólido o líquido alguno, una ambulancia de la Cruz Roja, reclamada desde RCN Radio, me trasladó al Hospital de Cartagena de Indias, donde me ingresaron con deshidratación de segundo grado y pérdida de peso corporal del 8 por ciento según consta en el expediente médico bajo la dirección del doctor Anderson Riola García (cuyos números de teléfonos son 0000000 y 0000000). Dado el evidente abandono por parte del Consulado General de España en Cartagena de Indias, denuncié los hechos en el periódico “La Verdad”. Pero nadie en el consulado se conmovió de ver a un presunto compatriota (yo no me considero compatriota de semejante gente) pasando hambre y botado en las calles. Por esta razón me dirigí a la Defensoría del Pueblo de Bolívar para formalizar la petición de asilo político por la violación de los Derechos Humanos por parte del consulado. Tras cuatro días sin comer nada, la Personería Distrital de Cartagena me ingresó en el Asilo de Ancianos de San José, cuyo régimen alimenticio no es el apropiado para una persona de mi constitución física ni sus medidas higiénicas y sanitarias para nadie. Precisamente el ingreso urgente del anciano José Julián Durango Vargas en la Clínica Laura Carolina, afectado de una infección respiratoria, entre otras cuestiones, y a la vista de la recomendación que por escrito me hizo el doctor Álvaro Barraza, de dicha clínica, sobre una revisión médica para descartar cualquier riesgo de contagio por haber compartido habitación con el enfermo (que falleció ayer, 16 de junio del 2009), presenté una tutela judicial ante el Tribunal Administrativo de Bolívar, que acompaño como DOCUMENTO NÚMERO TRES, así como copia de mi escrito a dicho Tribunal con fecha de hoy, 17 de junio del 2009, como DOCUMENTO NÚMERO CUATRO.
f) Fotografía reciente.

g) Firma del solicitante.

DERECHOS HUMANOS VIOLADOS SEGÚN LA CE
 
Preámbulo de la Constitución Española (CE): “La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de: Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones”.

Artículo 15 de la CE: Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o a tratos inhumanos o degradantes” (Vivir en el Asilo de Ancianos de San José, tal como relato en mi página de Internet no parece un trato humano o edificante. Ver enlace http://agenciabk.net/cartagenadeindias.htm

Artículo 18 de la CE: Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (intimidad sin puertas ni cortinas en el ancianato y además obligado a limpiar en el cuarto de baño los restos de heces de otros residentes con incontinencia fecal para poder bañarme y oler los meados a la hora del desayuno).


Artículo 24 de la CE: “Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión”. (ninguna justicia ha habido para mi madre tras once años de asesinato, por lo tanto soy bastante escéptico conmigo).

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

http://www.un.org/es/documents/udhr/
ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LOS DERECHOS HUMANOS


Derechoalaalimentación:http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/E.CN.4.RES.2000.10.Sp?Opendocument
RECORDANDO QUE ES GERUNDIO

Como todo el mundo sabe, España ha sido condenada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos por omisión investigativa en casos de tortura. Ni que decir tiene que en España, el antecesor en el PSOE del presidente José Luis Rodríguez Zapatero, ha sido señalado como el creador del GAL (banda de sicarios parapoliciales) y encubridor de una oleada de casos de corrupción. Por lo tanto mi confianza en el sistema judicial español es poca, muy poca, y tengo miedo de volver a España.
Cartagena de Indias, 17 de junio del 2009.

RAFAEL JUAN SANCHEZ ARMAS

www.rafaelsanchezarmas.com
rafaeljuansanchezarmas@yahoo.es
